COLOMBIA - PANAMA

1. INSTRUMENTO BILATERAL: 
Memorando de Entendimiento – Febrero 18 de 2010 

APROBADO POR LEY:


No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN: 
Memorando de Entendimiento – Febrero 18 de 2010 

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) Rutas a ser operadas por las empresas colombianas.

De punto o puntos en el territorio de la República de Colombia a puntos en Panamá 

Derechos de quinta libertad del aire a cualquier punto o puntos en Norteamérica, Centroamérica y el Caribe, que podrán ser ejercidos por las aerolíneas colombianas hasta un máximo total de 56 frecuencias semanales, limitadas a siete (7) frecuencias semanales por destino, excepto en la ruta Panamá-Miami en la cual podrán operar un máximo de catorce (14) frecuencias semanales.

B) Rutas a ser operadas por las empresas panameñas.

De punto o puntos en el territorio de la República de Panamá a puntos en Colombia.

4. FRECUENCIAS:

A) COLOMBIA 

Libre con derechos de tercera y cuarta libertad

B) PANAMA

Libre con derechos de tercera y cuarta libertad

5. EQUIPO:



Libre 

6. TARIFAS:



País de Origen

7. ACCESO AL MERCADO:
Múltiple Designación

SERVICIOS EXCLUSIVOS DE CARGA 

Los vuelos exclusivos de carga operarán con múltiple designación, sin limitación de frecuencias ni equipos, con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad.

ACUERDOS DE COLABORACIÓN 

Las rutas autorizadas podrán operarse individualmente o a través de código compartido entre las aerolíneas designadas. Así mismo las compañías designadas podrán celebrar acuerdos de utilización de equipos entre ellas, dentro de la oferta de capacidad autorizada para cada Parte.

AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES - OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE PASAJEROS COLOMBIA-PANAMA

1. Distribución de frecuencias

A) Para las líneas aéreas  designadas por Colombia:

Avianca:         Bogotá-Panamá-Bogotá, 14 frecuencias semanales. (Operadas)
Medellín-Panamá-Medellín, 7 frecuencias semanales, las cuales no opera (Prorroga de 180 días mediante carta 1062-1931-201003325 de octubre 15 de 2011)
Cali-Panamá-Cali, 7 frecuencias semanales, las cuales no opera (Prorroga de 180 días mediante carta 1062-1931-201003325 de octubre 15 de 2011)
Aerorepública: 
Bogotá- Panamá-Bogotá, 31 frecuencias semanales operadas.

                             
Medellín-Panamá-Medellín, 20 frecuencias semanales operadas.

Bucaramanga-Panamá y regreso: 12 frecuencias semanales operadas                 

Barranquilla-Panamá-Barranquilla, 7 frecuencias semanales (Gepa sesión 40 del 03 de marzo de 2008), de las cuales 5 operadas.
Pereira-Panamá-Pereira, 8 frecuencias semanales operadas.
Cali-Panamá-Cali, 14 frecuencias semanales vigentes y operadas.
Cartagena-Panamá y regreso, 11 frecuencias semanales de las cuales opera 3 frecuencias.

Cúcuta-Panamá-Cúcuta, 3 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 50 del 5 de Agosto de 2010
San Andrés- Panamá-San Andrés, 4 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 53 del 3 de Marzo de 2011
Aires: 
Pereira-Panamá-Pereira, 7 frecuencias semanales (suspendió esta ruta el 18 de enero de 2011) 
Bogotá-Panamá-Bogotá, 14 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 49 del 29 de abril de 2010 no operadas. (Prorroga de 180 días mediante Oficio 1062193.12010038976, la cual vence el 28 de octubre de 2011)
B)  Para las líneas aéreas  designadas por Panamá:

Copa Airlines: 
Panamá-Bogotá y regreso, 14 frecuencias semanales.




Panamá-Cali y regreso, 7 frecuencias semanales.
Total operadas: 21 frecuencias semanales

2. Derechos de quinta libertad 

Aerorepública:

· Bogotá-Panamá-San José de Costa Rica-Panamá-Bogotá, 3 frecuencias semanales  GEPA – 046, de septiembre 9 de 2009. Adiciono 3 frecuencias mediante Gepa 48 del 10 de febrero de 2010. Para un total de 6 frecuencias operadas
· Bogotá-Panamá- San José de Costa Rica-Guatemala y regreso, 5 frecuencias semanales GEPA – 48 del 10 de febrero de 2010. Opera 5 frecuencias semanales

· Bogotá-Panamá-San Juan y regreso, 7 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 50 del 5 de Agosto de 2010. No opera

· Cali-Panamá-Managua y regreso, 7 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 50 del 5 de Agosto de 2010. No opera

· Bogotá-Panamá-San Pedro Sula y regreso, 7 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 50 del 5 de Agosto de 2010. No opera

· Barranquilla-Panamá-Cancún y regreso, 7 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 50 del 5 de Agosto de 2010. No opera
· Cali y/o Medellín- Panamá-New York u Orlando y regreso, 1 frecuencia semanal. Autorizado mediante Resolución 02548 del 18 de mayo de 2011. 
Avianca:

· Bogotá-Panamá-Guatemala, 2 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 49 del 29 de abril de 2010. No opera (Prorroga de 180 días mediante comunicación 1062-193.1-2011006526 y vence el 31 de octubre de 2011)
· Bogotá-Panamá-Tegucigalpa, 7 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 49 del 29 de abril de 2010. No opera(Prorroga de 180 días mediante comunicación 1062-193.1-2011006526 y vence el 31 de octubre de 2011)
· Cali- Panamá- San Salvador, 7 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 49 del 29 de abril de 2010. No opera(Prorroga de 180 días mediante comunicación 1062-193.1-2011006526 y vence el 31 de octubre de 2011)
AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES - OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE CARGA COLOMBIA-PANAMA

CARGO THREE Panamá-Bogotá y regreso, 2 frecuencias semanales. Panamá-Ríonegro y regreso, 1 frecuencia semanal. Panamá-Cali y regreso, 1 frecuencias semanales. (Rutas autorizadas en la Sesión 46 del Gepa Septiembre 9 del 2009) (Vencieron términos)

LINEAS AEREAS SURAMERICANAS Panamá-Bogotá y regreso, 2 frecuencias semanales. (Operadas). (Rutas autorizadas en la Sesión 31 del Gepa Agosto 2 del 2005)

CV CARGO S.A Bogotá-Panamá-Bogotá, 2 frecuencias semanales. (Rutas Autorizadas en la Sesión 45 del 3 de marzo de 2009)
Cali y/o Medellín y/o Barranquilla y/o Leticia y/o San Andrés-Panamá- Cali y/o Medellín y/o Barranquilla y/o Leticia y/o San Andrés (Sesión 51 del 16 de noviembre de 2010 la autorización expiro)

Bogotá y/o Cali y/o Medellín y/o Barranquilla-San José y regreso, con la opción de hacer escala comercial en Panamá, 2 frecuencias semanales. Autorización GEPA Sesión 53 del 3 de Marzo de 2011 
TRANSPORTE AEREO DEL PACIFICO TAP Colombia-Panamá-Colombia, 5 frecuencias semanales. (Ruta Autorizada en la Sesión 45 de Marzo 3 de 2009) (Prorroga del 13 de marzo de 2010 hasta el 12 de marzo de 2011)
Fecha actualización: Noviembre  de 2011

